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1. Introducción 

 

El Hospital Departamental San Antonio de Padua de la Plata Huila, en el 

ejercicio del cumplimiento de sus funciones de formulación, orientación, y 

coordinación de políticas Institucionales para el fortalecimiento de la 

Función Administrativa y desarrollo integral de los usuarios, promovió y 

generó espacios dirigidos a la ciudadanía, la sociedad civil, otras entidades 

públicas y a los organismos de control, con el fin de poner en su 

conocimiento la información sobre los resultados de la gestión durante la 

vigencia 2020. 

 

El 30 de Marzo del 2020 se llevo a cabo el evento público de Rendición de 

Cuentas correspondiente a la vigencia 2020, dando cumplimiento a los 

lineamientos metodológicos y contenidos mínimos definidos en el Art. 78 de 

la ley 1474 de 2011, así mismo se realizó la difusión y convocatoria a los 

colaboradores, junta directiva, sindicatos, instituciones educativas, 

entidades financieras, entes de vigilancia y control, proveedores, miembros 

de la asociación de usuarios, medios de comunicación y comunidad en 

general.  

 

Este evento público de Rendición de Cuentas, inicio con una socialización  

con los diferentes medios de comunicación de la región, posteriormente se 

llevo a cabo la presentación del Informe de Gestión vigencia 2020 a los 

diferente grupos de valor convocados al auditorio del SENA del municipio 

de la Plata cumpliendo con la medidas de Bioseguridad exigidas por el 

Gobierno Nacional y Ministerio de Salud y el aforo permitido, la trasmisión fue 

realizada por la plataforma Facebook Like. 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. Objetivo 

Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la  transparencia de la 

gestión y la Administración Pública, adoptando los buenos principios de 

gobierno y disponiendo de los mecanismo de participación ciudadana con 

el fin de promover una comunicación asertiva y dar a conocer la gestión de 

la entidad vigencia 2020.  

Informar a la ciudadanía los resultados de la gestión vigencia 2020 para 

promover y facilitar la participación de todos los entes vinculados con la 

institución tanto internos como externos, seguimiento y evaluación sobre 

cada una de la áreas para fortalecer el sentido de lo público y establecer 

acciones de mejoras para fortalecer la eficiencia y eficacia en la gestión 

hospitalaria. 

 

3. Rendición de Cuentas 

 

La Rendición de Cuentas implica la apropiación voluntaria con el fin de 

proceder en la estructuración de la logística del evento publico y definir los 

recursos físicos, financieros, humanos, tecnológicos para llevar a cabo el 

evento, para ello la Gerencia y el área de Planeación y Garantía de la 

Calidad con el apoyo de todas dependencias, desarrollaron acciones para 

reunir la información y presentar el informe de gestión de una manera 

apropia y ajustada a los requerimientos exigidos por los entes de control. 

 

Es importante resaltar que se identificaron las necesidades de información, 

valoración y solicitud de la información faltante para poder conformar el 

informe y ser estructurado de una forma clara y fácil de entender para la 

comunidad en general, esta información se subió a la página de la E.S.E 

Hospital Departamental San Antonio de Padua desde el 16 Marzo 2021 para 

su conocimiento y estudio por parte de la comunidad. 

 



 

 

 

 

4. Convocatoria 

 

La convocatoria para realizar la Rendición de Cuentas fue adoptada de 

manera virtual debido a las medidas generadas por el Gobierno Nacional 

para prevenir la pandemia mundial generada por el COVID-19. 

 

La publicación de la información en la Página Web 

https://esesanantoniodepadua.gov.co/ se llevo a cabo 14 días antes de la 

rendición de cuentas donde se colgó el Informe de Gestión, formato de 

asistencia y formato de preguntas para que las personas diligenciaran cada 

uno de ellos y confirmaran su asistencia y preguntas para el evento, 

adicional se envió la invitación a todos los entes involucrados y medios de 

difusión por redes sociales, correos electrónicos y llamadas telefónicas para 

socializar el evento y se hicieran participes. 

 

Se realizaron Cinco reuniones para la organización del evento, donde se 

trataron diversos aspectos a realizar y la delegación de funciones para la 

estructuración del evento, durante cada una de ellas se presentaban lo 

avances que se tenían a la fecha y se hacían restructuraciones para su 

calidad. 

 

https://esesanantoniodepadua.gov.co/


 

 

Pagina difusión:  https://esesanantoniodepadua.gov.co/ 

Enlace:  https://esesanantoniodepadua.gov.co/rendicion-de-cuentas/ 

Lea la noticia en: 

https://informeseinformando.com/rendicion-de-cuentas-informe-de-

gestion-2020-del-hospital-san-antonio-de-padua/ 

Visita nuestra web: https://www.informeseinformando.com/ 

 

La presentación de la invitación  fue diseña en el programa Adobe Illustrator 

por el área de mercadeo, donde se ilustro la fecha de evento y medio de 

transmisión, hora y fecha donde se llevará a cabo la rendición de cuentas, 

cabe resaltar que siempre se dan a conocer nuestro eslogan, logotipo y 

redes sociales para la comunicación permanente con la comunidad.  

 

Invitación 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFJUeqdpWHIfiIF2ISbeWT_P8w9DZwGf-GDj8QL-1P-xoOPg/viewform 

https://esesanantoniodepadua.gov.co/
https://esesanantoniodepadua.gov.co/rendicion-de-cuentas/
https://informeseinformando.com/rendicion-de-cuentas-informe-de-gestion-2020-del-hospital-san-antonio-de-padua/
https://informeseinformando.com/rendicion-de-cuentas-informe-de-gestion-2020-del-hospital-san-antonio-de-padua/
https://www.informeseinformando.com/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFJUeqdpWHIfiIF2ISbeWT_P8w9DZwGf-GDj8QL-1P-xoOPg/viewform


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSebW9dtykSHGHke_wPkhr3-FJLgLFNCvGbE9s98PnJr3EKHfg/viewform 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSebW9dtykSHGHke_wPkhr3-FJLgLFNCvGbE9s98PnJr3EKHfg/viewform


 

 

 

Preparación De La Audiencia 

 

Se definió el equipo y las responsabilidades para estructurar la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas en reuniones realizadas en la institución, 

se establecieron los objetivos, responsables, actividades, recursos y 

cronograma, donde se analizo y priorizo la información que el hospital 

consideró clave para la rendición de cuentas, se realizaron reuniones de 

concertación entre la Gerencia y cada una de la áreas inmersas en la 

institución para definir la metodología y mecanismos ajustados a la ley. 

 

Reuniones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En el envío masivo de la invitación y difusión de la información para la 

rendición de cuentas se consolido un total de envíos que se mencionan a 

continuación: 

 

Se enviaron 341 correos electrónicos a colaboradores. 

 

Se enviaron 83 correos electrónicos gremios activos de la sociedad civil  

 



 

 

 

Se enviaron Invitaciones  por redes sociales  un total de 40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Se llamaron un total de 11 Personas (Prensa, Radio, Tv) 

 

 

 

 

5. Desarrollo de la Rendición de Cuentas  

 

La rendición de cuentas se llevó a cabo en el auditorio del SENA del 

municipio de la Plata, el día 30 Marzo del 2021de 9:00 am a 11:15 am toda 

la transmisión se realizó por Facebook Like acatando las disposiciones de 

bioseguridad del Gobierno Nacional ante la pandemia COVID-19, se 

presentó un retraso en el inicio de la transmisión debido a problemas 

técnicos con el internet, que fueron solucionados en pocos minutos, el 

moderador y maestro de ceremonia fue el Señor José Nolberto Lozano 

Castro y quien realizo la presentación total de la rendición de cuentas fue la 

Dra. Gladys Duran Borrero, con el respaldo y participación de los líderes de 

cada área de la institución. 

 

Estructuración Rendición de Cuentas  

 

Primera Parte: Socialización con Medios de comunicación y Junta Directiva 

8:00 am a 9:00 am  



 

 

 

Segunda Parte: Saludo de bienvenida, marco conceptual y metodología de 

la Rendición de Cuentas efectuado entre 9:17 am y 9:28 am a cargo de José 

Nolberto Lozano Castro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tercera Parte:  Presentación Informe Rendición de Cuentas 

Se da inicio a la trasmisión en Facebook Like 
https://www.facebook.com/116763133474823/videos/844460646104931/ 

 

La Dra. Gladys Duran Borrero inicia la presentación del informe de Rendición 

de Cuentas dando un saludo corto de agradecimiento a los 

acompañantes, colaboradores y comunidad en general conectada a la 

trasmisión del evento, da punto partida para dar a conocer el informe con 

temas de interés a la ciudadanía, de igual forma resalta el gran 

acompañamiento del Gobierno Nacional y la Gobernación del Huila por el 

apoyo brindado en la atención de la pandemia COVID-19, seguido indica 

la presentación de cada uno de los temas a tratar en el informe de gestión 

mencionados a continuación. 

 

Temas Relacionados: 

✓ Plataforma Estratégica  

✓ Principios y Valores 

✓ Objetivos Estratégicos  

✓ Capacidad Instalada  

✓ Plan Expansión Covid-19 

✓ Gestiones Talento Humano y Seguridad y Salud en el Trabajo  

✓ Proceso Misionales, Áreas Asistenciales  

✓ Comportamiento de La Pandemia COVID-19 

✓ Atención al Usuario SIAU 

✓ Programa de Humanización  

✓ Programa de Seguridad del Paciente  

✓ Gestión de Calidad 

✓ Gestión Administrativa 

✓ Informe Financiero 

✓ Jurídica y Contratación  

✓ Gestión de Proyectos Infraestructura  

https://www.facebook.com/116763133474823/videos/844460646104931/


 

 

 

Diapositivas  



 

 

 



 

 

 

A continuación presentamos la interacción con los ciudadanos en 

Facebook Like  

 



 

 

 

 



 

 

 

La rendición de cuentas y con el objetivo de realizar una comunicación 

abierta con toda la comunidad, entrega a sus participantes un 

agradecimiento por su conexión y da apertura a la ronda de preguntas por 

parte de los usuarios, prensa y comunidad en general que esta participando 

del evento, se le informa que en la página y en la parte de la caja de 

comentarios del Facebook Like esta el link para acceder al formato de 

preguntas, se reciben 3 preguntas por parte de la personas conectas y 

hacen referencia a la parte jurídica de la institución. 

 

En la metodología del evento la rendición de cuentas dispone de un tiempo 

para el escenario de la preguntas y respuestas, para el área  jurídica 

intervino el Dr. Enrique Peñuela quien dio repuesta a la preguntas realizadas 

de una forma satisfactoria y aclarando cada una de ellas, adicional se 

dispuso de un tiempo adicional para leer comentarios realizados por la 

comunidad en general y dando cierre al evento a las 11: 22 am del 30 Marzo 

del 2021 en el auditorio del SENA del Municipio de la Plata Huila. 

 



 

 

6. Resultado de la Rendición de Cuentas  

 

Es importante destacar el trabajo que ha desarrollado la institución en 

cabeza de la Gerente Gladys Duran Borrero en el apoderamiento y 

acompañamiento para ser un hospital reconocido en la región en la 

prestación de servicios médicos eficientes y con la calidad, cabe resaltar 

que la presentación de la rendición de cuentas obedece a la necesidad de 

mejorar la transparencia del sector público Colombiano y fortalecer la 

generación de información, por ello se generan estos espacios de 

interacción virtual que están determinados por el Gobierno Nacional a 

causa de la pandemia Covid-19. 

 

Después de culminar la rendición de cuentas se evidenciaron  los alcances 

logrados en la gestión realizada en el 2020 y se da parte satisfactorio en la 

realización del evento por parte de la junta directiva, revisoría fiscal, control 

interno y demás ciudadanos participantes. 

 

Es importante resaltar que la Institución busca la excelencia en la 

presentación de cada informe, con datos verificables y acordes a la gestión 

realizada, se analiza la conexión de los usuarios y comunidad en general al 

evento y se encuentra una oportunidad de mejora en la confirmación y 

participación activa en la transmisión, no obstante se garantizo el envío 

masivo del link a todos los colaboradores de la institución y ciudadanía en 

general. Siguen el eje transversal se publica la presentación y el informe de 

la rendición de cuentas en la página para su divulgación. 

 

7. Informe Cierre Control Interno   

DEPENDENCIA Y/O PROCESO AUDITADO:  

Audiencia Virtual de Rendición de Cuentas 
VIGENCIAS AUDITADAS:   

Vigencia 2020 

TIPO DE INFORME 

PRELIMINAR (  ) FINAL ( X ) 

AUDITADOS: 

GLADYS DURAN BORRERO 

Gerente  

 

 

EQUIPO AUDITOR: 

 

Líder: ANGELICA CRUZ ROJAS- Asesor Oficina Control 

Interno. 

 

 



 

 

 

OBJETIVO: Evaluar la Audiencia Virtual de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020.   

 

ALCANCE: Actividades ejecutadas antes, durante y después de la Audiencia Virtual de Rendición de Cuentas de la E.SE. 

Departamental San Antonio de Padua La Plata. 

 

CRITERIOS:   

 

• Constitución Política de 1991. El artículo 2 establece los fines esenciales del Estado, dentro de los cuales se 

encuentra la participación de todos en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación. 

En el artículo 23 se reguló el Derecho de Petición. El artículo 40 definió el derecho a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político y, el 74 de la Carta, incluyó el derecho de todas las personas de acceder a 

los documentos públicos. 

 

• Ley 489 de 1998. El artículo 32 determinó que todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen 

la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización 

de la gestión pública para involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, 

ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 

 

• Ley 734 de 2002. Código Disciplinario Único, en el cual se señalaron los deberes de los servidores públicos. 

• Ley 850 de 2003. Ley Estatutaria de Veedurías Ciudadanas. En esta ley se definió del concepto de veeduría 

ciudadana, se establecieron objetivos, los principios, las funciones, procedimientos, medios, recursos y, deberes y 

derechos. 

 

• Ley 1474 de 2011. El Estatuto Anticorrupción incluyó normas para prevenir y corregir los actos de corrupción, 

modificó en varios apartes la Ley 734 de 2001 e incorporó normas sobre control interno de las entidades publicas. 



 

 

Por otra parte, en su artículo 78, modificatorio del artículo 32 de la Ley 489 de 1998, el legislador manifestó: “En 

todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera permanente a la 

ciudadania, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nnacional, 

los cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición 

de cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010”. 

 

• Ley 1712 de 2014. Ley de Transparencia y Derecho de Acceso a la información Publica reguló el derecho de 

acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del mencionado derecho y las 

excepciones a la publicidad de la misma, proteger y garantizar modalidades del derecho a participar en la vida 

política, administrativa, económica, social y cultural, y asi mismo a controlar el poder político en el título IV artículo 

48, reglamentó el proceso de rendición de cuentas de las entidades de la rama ejecutiva del poder públicos. 

 

• CONPES 3654 de 2010. Política de rendición de cuentas de la rama ejecutiva. 

 

• Ley 1757 de 2015. En el artículo 50 estableció la obligatoriedad de la rendición de cuentas a la ciudadanía por las 

autoridades de Administración Pública nacional y territorial para informar y explicar la gestión realizada, los 

resultados de sus planes de acción y el avance en la garantía de derechos. Esta rendición de cuentas debe incluir 

acciones para informar oportunamente, en lenguaje comprensible a los ciudadanos que puedan establecer el 

dialogo participativo entre las entidades de la rama ejecutiva, la ciudadanía y sus organizaciones.  

 

• Manual Único de Rendición de Cuentas Versión 2, documento elaborado por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública; disponible en el siguiente enlace: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rendici%C3%B3n+d

e+Cuentas+-+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-7454-

55a455f8c7c5?t=1551477257888 

 

METODOLOGÍA: Se recopiló información de la página web institucional, el perfil de la Entidad en la red social Facebook 

y formularios electrónicos para presentación de preguntas y propuestas y la evaluación del evento. Esta información fue 

analizada por la Oficina Asesora de Control Interno, a la luz de la normatividad aplicable y los procedimientos y 

protocolos internos.  

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas+-+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-7454-55a455f8c7c5?t=1551477257888
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas+-+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-7454-55a455f8c7c5?t=1551477257888
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas+-+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-7454-55a455f8c7c5?t=1551477257888


 

 

 

RESULTADOS: 

 

La E.S.E.  Departamental San Antonio de Padua La Plata desarrolló las siguientes actividades en la etapa de planeación 

y ejecución de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020: 

 

 

1. El informe de Gestión de la vigencia 2020, se encuentra publicado en la página web institucional; al cual se puede 

acceder a través del siguiente enlace:   

 

https://esesanantoniodepadua.gov.co/wp-content/uploads/2021/04/Informe-Rendici%C3%B3n-Cuentas-2020-

FINAL-POWER-POINT.pdf 

 

 

2. Se realizó invitación a toda la comunidad del Municipio de La Plata a participar activamente de la Audiencia de 

Rendición de Cuentas. Enlace invitación:  

Pagina difusión:  https://esesanantoniodepadua.gov.co/ 

Enlace:  https://esesanantoniodepadua.gov.co/rendicion-de-cuentas/ 

 

3. La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020, se llevó a cabo en el auditorio del SENA del 

municipio de la Plata, el día 30 Marzo del 2021de 9:10 am a 11:15 am toda la transmisión se realizó por Facebook 

Like acatando las disposiciones de bioseguridad del Gobierno Nacional ante la pandemia COVID-19. El evento 

inició con la conexión virtual de 55 personas y se cerró con un número de 38 personas conectadas (hora: 11:15 

a.m.). Se puede acceder al video de la transmisión a través del siguiente enlace 

 

https://www.facebook.com/116763133474823/videos/844460646104931/ 

https://esesanantoniodepadua.gov.co/
https://esesanantoniodepadua.gov.co/rendicion-de-cuentas/
https://www.facebook.com/116763133474823/videos/844460646104931/


 

 

 

 

4. La audiencia se desarrolló de la siguiente manera: 

   

a. Saludo a cargo de la Gerente de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, Dra. Gladys Duran 

Borrero. 

b. Himnos 

c.    Recepción de preguntas al link https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSebW9dtykSHGHke_wPkhr3-

FJLgLFNCvGbE9s98PnJr3EKHfg/viewformLos participantes formularon y registraron sus preguntas. 

 

d. Presentación del informe de gestión institucional 2020, a cargo de la doctora Gladys Duran Borrero. 

 

 

e. Lectura y respuesta de preguntas formuladas y registradas por los participantes el Doctor Héctor Peñuela dio 

respuesta a las 3 preguntas formuladas además se realizaron lecturas de algunos comentarios de los participantes 

que dejaban en el Facebook Like donde felicitaban y resaltaban la gestión realizada por el hospital en cabeza 

de la Doctora Gladys Duran Borrero. 

 

1. PREGUNTA 

 

Quien genera la pregunta: Luis Hernando Pinto / TV 3 LA PLATA 

La cuantía por diferentes procesos llega a 14.671.537.468, donde un gran porcentaje es debido a ACCIÓN DE 

REPARACIÓN DIRECTA.  

¿Estos procesos cuanto tiempo llevan y cuando se tiene previsto darles cierre ya sea favorable o no? 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSebW9dtykSHGHke_wPkhr3-FJLgLFNCvGbE9s98PnJr3EKHfg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSebW9dtykSHGHke_wPkhr3-FJLgLFNCvGbE9s98PnJr3EKHfg/viewform


 

 

¿Frente a una posible des favorabilidad, se tiene pensado alguna reclamación a las aseguradoras o a los que hubiera 

lugar?  

¿Qué acciones se están implementando o se piensan implementar para reducir este indicador? 

RESPUESTA  

El inicio de estos procesos judiciales data de hace varios años, incluso algunos tienen más de 10 años y el término 

estimado de duración es incierto pues depende de la duración propia de los términos judiciales, los cuales no dependen 

de la E.S.E. 

las sentencias adversas son sometidas en el comité de conciliación y defensa judicial de la entidad a estudio de 

viabilidad para el inicio de las acciones de Reparación correspondiente, no solo a la aseguradoras, sino también al 

personal que intervino con dolo o culpa grave en la causación del daño que se debe resarcir. 

las decisiones judiciales sirven como indicador para adelantar programas de inducción y reinducción al personal 

administrativo y asistencia a efectos de no incurrir en las mismas situaciones. 

 

2. PREGUNTA 

 

Quien genera la pregunta: Cristian Campos García. 

 

¿Qué gestión y proyecciones se tiene con los predios del hospital en materia de infraestructura? 

 

RESPUESTA 

SE IMPLEMENTARÁ UN PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, desarrollando un plan maestro de construcción con 8 

Iniciativas  



 

 

 

3. PREGUNTA 

 

Quien genera la pregunta: Miguel Ángel Buitrago Rivera 

 

¿Cuándo funciona la unidad de Cardiología? 

 

RESPUESTA 

 

f. La fecha exacta de inicio de la unidad de cardiología no invasiva depende de varios factores legales, técnicos y 

administrativos que se encuentran pendientes de resolver, dado que a la fecha el contrato se encuentra 

suspendido desde el mes de diciembre de 2019 y a que se adelantarán diferentes mesas de trabajo entre la ESE y 

el contratista, con miras a garantizar la viabilidad jurídica y económico - financiera del proyecto. 

 

 

OBSERVACIONES Y/O HALLAZGOS: 

 

No. DESCRIPCIÓN 

1 
No se determinaron hallazgos en el proceso de auditoría. 

. 
1CONCLUSIONES: 

 

 



 

 

 
 

 

 

1No aplica en Informe Preliminar.  

No. DESCRIPCIÓN 

1 
La Audiencia de Rendición de Cuentas se planeó y ejecutó de acuerdo a la normatividad 

vigente y las orientaciones del Departamento Administrativo de la Función Pública 

     
2 RECOMENDACIONES  

 

No. DESCRIPCIÓN 

1 
Dar continuidad a la participación de los grupos de interés a través de las TIC’s (transmisión 

del evento vía redes sociales, emisora) que permita tener mayor cobertura del evento.  

 
2 No aplica en Informe Preliminar. 
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FECHA LÍMITE PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO:  



 

 

 

8. Conclusiones 

 

La rendición de cuentas adelantada por la E.S.E Hospital Departamental San 

Antonio de Padua, estableció un espacio de acompañamiento y dialogo 

entre los funcionarios, usuarios y la comunidad en general con el fin de 

presentar la gestión completa realizada en la institución en la vigencia 2020, 

donde se logró la participación activa de sus colaboradores, grupos de 

interés y la ciudadanía, esto caracterizado en los objetivos enmarcados en 

el Plan de Desarrollo y la Plataforma Estratégica adoptada por la Institución.  

 

La Redición fue realizada bajo la normatividad vigente, donde su contenido 

y metodología están ajustados al entendimiento de cada uno de lo temas 

expuestos durante la presentación del informe y fijados para informar, 

aclarar y despejar inquietudes por parte de los participantes, adicional se 

cumple con el objetivo plasmado para dicha presentación donde las metas 

y avances fueron cumplidos en el ejercicio de la rendición vigencia 2020. 

 

La aceptación  en los temas tratados fue exitosa, donde se expuso los ítems 

del informe de gestión y la ciudadanía mostro gran interés y expuso sus 

comentarios, felicitaciones y preguntas sobre los temas que mas les llamo la 

atención y sobre cuales requirieron alguna explicación mas al detalle, por 

ello en el espacio de preguntas se dio claridad al tema jurídico de la E.S.E. 

 

La E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua de la Plata Huila, 

viene desarrollando e implementando estándares de calidad donde se ha 

evidenciado el avance significativo en cada una de las áreas, se han fijado 

metas para la disminución del riesgo y el mejoramiento en la calidad de 

atención de los usuarios. 

 

La logística y el desarrollo de los contenidos genero confiablidad en los 

usuarios y comunidad en general por la adecuada planeación que permitió 

la ejecución asertiva durante el proceso.  


